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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Âyùni amiento de la Tin a de 
Ollauri con Jecha 16 de Diciembre úlr 
timo me ha dir/orido la siguiente comu’^ 
nicacion.

»Desean(l» este Ayuntamiento al paso que tra- 
taba tic solemnizar la íuneion acestniuhrada tie 
la 1 airona tie esta Villa Nauta Eulalia el 10 del 
comente, aproTcchar Ja ocasión de vivificar el 
entusiasmo de sus habitantes, acordó la coloea- 

inscripción con toda Ja hermosura 
posible que dice, Plaide Label D.» v que k 
arabos objetos' tióhcurrie&e una de las Jos mú- '' 

ir ‘ sazón esistian en la proxima Villa 
Ç Regimiento de Borbon, ó del 2.“ 

iiatallon de Ja Guardia Real , egecataudolo esta 
.p generosidad y patriotismo por una tenue 

«tendidas las cireunstaueias de menos' 
< a >0 de londos, celebrándose con asistencia de Ja mis» 

“*’®® solemnísima por su venerable Cavildo 
t^es-astico, en la que hizo un elegante discurso en 

obsequio de nuestra gloriosa Patrona el R. P. 
i »’, (jiegorio Lat-arra Presidente y Guardian del 
convento de S. Francisco de la Ciudad de Napera, 
<pe de antemano estaba encardado, y el que des nuts 
‘ c ^ucr exortado à Ja imitación de las virtudes de 
a ^anta, deseando inspirar á sus oyentes Jos 

patrióticos sentimientos de que él está posehido, 
y maaiieslar en utilidad de su auditorio, Jos vivos 
y ehcaccs deseos, que Je animan de la pacifi- 
cac.ou de Ja Patria, y de que se solide com-* 
1- . ®®^“tamcnle el trono de nuestra legi- 
iCia lema , como lo tiene acreditado en todos 

1/. concluyó su oración con Jas siguien
tes espresiones: "

advertid, que tcnien. 
as vntudes politicas un tan intimo enlace con

I • que no sea posible practicar ineri- 
lameute Jas segundas sin «gercicio de Jas pri- 

c»J>««ola, lustre, honor y orna- 
■w. nuestro suelo, ipie desde el alto tro- 

È ® gloria, á que le han elevado sus incri- 
«’««ça sín cesar á la Mages- 

divina por Ja felicidad en su nación, en 
.“’í*"” P*-®®»» de aquellos es- 

díJap "«^hirdos , qua como rabiosos vivoreznos, 
F'-nJ entrañas de su madre Patria, coope- 
• í'Cj’sohas, con sus bienes, con su 

«JO, o cohj noticias supuestas absurdas y alar

mantes á sostener esa guerra fratricida, que tan- 
tfs males está causando á Ja Religion, al Esta
do , à las costumbres, y ¿ los intereses de todos 
los Españoles.

Yo no puedo persuadirme que en una V'iJh 
tea ilustre como esta,, y en un auditorio de Rio- 
jaiiüs, haya sugetos tan olvidados de Ja doctri
na dej Evangelio, y aun de su propio bien es
tar , que con tan notable perjuicio suyo, se prostitu
yan á sostener intereses agenos, desoyendo la 
voz de su concienciaque á todas íioras Jes 
incite la sumisión, cF respecto , la obediencia Ja 
fidelidad á Ja legitima sóbérana dé las Fspañas 
nuestra inocente y amable Doña Isabel 11, pop 
que este crimen horrendo si por desgracia exis
tiera , seria haceros odiosos y reprobos á los 
hijos de Dios, y de vuestra gloriosa patrona 
os baria al propio tiempo ridiculos é imisibJes á 
los de todas naciones cultas. Suponiéndoos pues 
posebidos de honradez , decisioin y lealtad al 
trono legitimo vcrciau VV. que en todos Jos si
glos han sido Ja singular divisa de Jos Caste
llanos ; como ministro de un Dios de paz, no 
puedo menos de exortaros, que olvidéis anterio- 
res resentimientos ; que os améis unos á otros 
como miembros , que sois de un mismo cuerpo 
cuya cabeza es Jesucristo ; que os unáis todos 
al trono de una Reina , que desde la misma 
cuna os anuncia la paz, la prosperidad y Ja 
dicha, que os mostréis dignos de ser subditos 
suyos, é hijos de la nación Española, armándoos 
contra los enemigos de ambas, despreciando las 
falsas paradojas, que algunos malévolos, aten
tos tan sblo á sus medios y a su negocio os 
contarán solo para seduciros , y contribuyendo 
con liberalidad según lo permitan vuestros habe
res, á suplir la escasez de recursos, en que las 
atenciones de una Guerra destructora han puesto 
al Real Erario.

Bendita Santa , inspirad á mis oyentes estos 
sentimientos , humanidad y patriotismo: proteged 
á una nación generosa y magnanima , que ha si
do el teatro de vuestras victorias: defender á una 
amable Reina, que su reinado sea tan feliz, como 
lo fue el de sn abuelo S. Fernando: conservad 
su preciosa vida , y la de su augusta madre 
nuesli’a heroica Reina Gobernadora: Iluminad 
nuestros ilustres legisladores, y dadles acierto y 
Uniformidad en sus decisiones: acordaos por uJ.
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timo, qne so«s la Tul lar y protectora de esta 
ilustre V illa: preservad de toda desgracia á sus 
vecinos y luoradotes: grabad cu sus corazoucs el 

.leunir santo de Dios, -para que por medio de 
ut’íii vida verdaderanictile cristiana , merezcan 
despues de su muerte acojupanadios á la glo
ria.

Concluida la celebración de la misa, si' la 
que asistió la elegaúle música 5 este avuntamien- 
to ea union de su Caví Ido ¡'Eclesiástico precedi
do de k» misma entonando, himnos patrióticos con 
una iiiiuensa concurrencia, se trasladó á la casa 
del procurador del común cu la que se hallaba 
la inscripción, (jue por él mismo se condujo á 
la plaza, cu la que cu medio de la música y 
repetidas aclamaciones lúe colocada, y ver ideado, 
>e leyó la adocucion siguiente:

ALQCVClOiV; la se halla lijada cu est* pla
za la Inscripción que dice á quicu pertenece, que 
lo es á Isabel II nuestra escclsa c inocente Hei- 
na , y en su nombre la inmortal Cristina su au
gusta madre la Ueina Gobernadora 5 pero imitando 
su egemplo, es necesario que por nuestra parte .. no 
omitamos nada de cuanto se halla en nuestras atri
buciones en particular, y todos juntos ea gene- 
ï’ai j pues que eiv circusiancias tan criticas como 
las presentes, en (pie ni un solo Español , que 
de Español se precie, puede dejar de cooperar 
á la salvación de su patria, los jovenes robustos 
y vigorosados con un patriotismo de que ya en épo
cas auteriores tenemos eg«mplos que seguir, se 
apresuren á empuñar las armas para defenderla 
á la par, que nuestras personas é intereses, puea 
la espericncia tiene justilieado, que la ansiedad 
de aquellos , que sostienen al otro lado del Ebro, 
que es ej que de ella tan solamente nos divide 
nya lucha tan criminal como injusta, fomentada 
por un Principe olvidado de su deber y de su pa
tria , no anhelan otra cosa , que csierminio y 
desolación, como desde sos riberas opuestas cou 
gritos inmoderados lo inauidcslan, y vosotros mis
mos las habéis oido, ó por lo menos referir á 
personas que inspiran en Su relación coníianza, 
sin que pueda olrceer ninguna esa diferencia de 
opiniones, que eso» hijos espurios tratan de que 
8C sostenga cutre nosotros para proporcionar asi 
la desunión , al pas'o (jue elloa la desconocen 
cuando se les proporciona oportunidad de saciar 
sus miras crimínales y ambiciosas, con <=uc á 
lodos igiiaíasi; ¿y conociendoio no lo hemos de evi
tar nosotros? bigamos el egernplo de S. Al. la 
Peina Gobernadora, ipie llena de virtud y heroismo, 
Ihuna a todos Ííispunolcs, auu á aqueílos, que por 
malicia , ó seií.uccton , electo de su ignorancia 
han atentad ) contra ios irgiimqus derecho^ dé su 
cara y amada bija.

Cainineinos por su senda abierta, y vosotros 
.jovenes con quienes va hablando la municipali- 
Oiid de esta Villa, empuñad cumo os aconseja, las 
armas , que ya lo lian hecho la mav or parte de 
vucatros conuaturaies para acabar de una vez con
eja poídla de la gran sociedad Española, que nos 
tiene privados de dislrntarlas ventajas de nues
tra regeneracio!! , íjue conseguido disfrutaremos 
completamente ; y vosotros ios que por la edad 
establecimientos y otras causas , que por abür¡ 
os haii.us exonerados de hacerlo, ya tenéis Ja 
puerta abierU lainbicn instando los‘sacrluc¡os de 

i i- 1 ^‘ciiia Gobernadora haciéndolos para
eí bum de la patria con ios pecuniarios, que 
vuestras respectivas fortunas os permitan, ésten- 
íhendolüs a un poco mas ludia de io posible 

/i orque hasta lo que lo es no merece con ra- 
20n. llamarse sacrificio, prestándoos con genero-

con!

sidad á la suscricion , que por los dignos renre-
sentantes üe esta pvovuæjrj mandada abrir 
poi teuuiDO de lo días decretada el 2 del cor
riente, sin que en ella ni un solo Español de 
cualquiera clase y condición que sea , pueda es- 
cusarse por no hacerse estensívo el â
mas que aquello, que sus circunstancias permitan, 

"’as alia de ellas.
*7 

fu.,dame,do ado, „ad„s Æ, eseZionTr*’ “ 
res seulimientos , eu union ef„ “ ’ “7?' 
Caviido Eelesiasiieo, de m» »
rapu todos á ,„e su Aj untamiento tenpa’’la 
«atisfaciüu de presentarles ante S. E. 1« D¡nu- 
tacion como cgemplares de la provincia-
verdadera reconhiiaLnX^^ de "t"* 

pauona y de la colocación 4.175^ i“ 

yon sepmaiido y sepultando en olvido cualnule- 
nne amit'„"‘“‘’l “V pasada], y 
yie aun por inc.dcnc.a s.cnto sobremai.eta recor
dar vystro Ayuntamiento pueda haberse esneri- 
E ] Ll"* ’"**’• “"S»"» en almas 
Miajas, y corazones mcznuinrt< vr >. .1 l,be.alijad deben dep^^Tí 
en este vecindario otra col líe todo ’ "- Í!“ 
niK» ínfl — ' a vua.i , que lodo acrueilo

“ l>erpc>..ar la mas intima union en- 
vka b ¡t ’ “?»“•’«. y qee viva ïsabel II., 
dd Re, ,J“v' T'”• ta representacio.: 

det Remo, Viva el virtuoso c invencible Epér-
Ím’ r*? Guardia Nacional , y viva el Ca- 

viluo Eciesiastico con esta leal Villa Jx» mi *• 1« de Diciembre de 1833._V^S Joto 

mon Abales. — Cnslobal Znlosta— Aleiandro 
baetm.—lebpc Arnaez Roij, Secretario. ’

* -CQUcímda se hicieron 1

II-,.... . • ’ 1 ® l» sazón se ba-Jlaüd en esta, iiintasncnte pnn c , 
íp ?" •’“orilia Aacíonal ademas de íós'^ÍVe,]is’''ar* 
dt “mnân'J'æa ” 'T’™»»’’’ '* ^'">1““

un Sol™,ne Te-Be .«‘’ v^n , 
do lo demás la m, el ,,ue romo en tu-
eslntn se esmero en cuanto
L “»«««1 que unido à 
lOs puUioucos scutunientos de i’iie so l.-Ji.... 
seidos Jos habitante de esta Villa v cu pih -1 • * Illa, y cUcKslos concur-

poda satislaccion, „„e 
Ea» e ’i"‘ sil, ,,„e en todos asios 
actos, en la uanza acostumbra en el pais, ,,ue 

o cu la mayor parte de la noche

liiíi ni (estaban

limo
perimentase otra cosa, que singular 
qne todos á porfía demostraban la i 
y armonía.

, se es-
' regocijo, ea 
mayor union

Eo ipie este Ayonlamieuto ba tenido por 
Convenieutc poner en conocimiento de V. 5. ^su
plicándole se sirva elevarlo al Up F í 

TV’ a • B* . ai (le SU Escesencia LÍL'ITT •‘■«n.cal, ari 
mratl r ■' r ’""7'' “* ‘"‘«•i» «Bel»!

«, vecindarioÎ pueda s, ,,,. <!,, oatimiilo á ios (Irmas purkks de la
xSdV “““ ‘° 'i' ‘u »"”'<»<» i» i««- 

ucsiructoia, de que solo Ja separa el rio-Fluu.

de triK i *'7 “* *“ -‘“‘•«J- «ta VilU 
las inX-i .:’ T ’’ ««■“ ‘“das
cdora i ni i ,''1 " “ 'I”’ ta tal*» •*»«-
Bebía r.l ” «F«e»tad« por .V. M. la

Y ,7 1"* '•“ta!» iuniurtalizarse.

piounua^ para qtæ sirva
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de saüsfaccion á los inlercsaJos. Lo^touo 10 de 
Knero de 1356. =Ei G. G. I.—dose Sandiez 
de Ycbva.

Subdcle^ucionde Rentas Reales del partida 
de Logroño.

El Sr. Intendente de la Provincia con fecha 
14 del corriente me Irásmile la Real orden si- 
gïiienle.
¡ El Exento. Sr, Sccrclarîo de Estado y del Des
pacho de Hacienda me dice en 6 del actual 
lo que copio.—Con esta fecha digo al Sr. Secre
tario del Despacho de lo interior lo que sigue.•== 
S, W. la Reina Gobernadora cu vista de la c^mu» 
nicacion (pie de su Real orden me ha dirigido V. 
E. cQii fecha ^6 del anterior para que se deter
mine por este áJiuistcrio quien ha de ocupar en 
la Diputación Provincial de Albacete el lugar que 
debe tener en ella el Snlendeule , respecto á que 
no existe dicho funcionario en a<pieiiu Provincia 
ni otro Gefe principal de Real Hacienda, se ha dig
nado resoibev que tanto en la espresada Diputa
ción como en las de otras Provincias donde no 
hav olicinas principales de Real Hacienda por ba- 
borse formado ultiniameute en virtud del Real De
creto para la division de territorio, ocupen el lu
gar de los Intendentes los Subdelegados de Ren
tas de las capitales según ha propuesto el Conse
jo It cal de Espana c indias en el informe que ha 
dado á V. E. y de que me remite copla, enten
diéndose esta medida provisional é interina hasta tan
to que se arregle la Administración económica de las 
citadas Provincias eñ cuyo importante asunto se ocu
pa el^Gobierno.—Al trasladar á V. S. esta Real 
determinación me encaígá S. M. Je prevenga ha
ga entender á ¡os Subdelegados llamados a tan 
hnportanté’' eñT^g%^ que espera ipie eorrespon- 
dn odo á la conllanza que deposita en ellos, emplea- 
rán el celo mas ardiente pañi licuar sus deberes 
en las corporaciones de <nic van à ser parle, bajo 
el concepto de qué S. âÊ tendrá presente los ser
vicios de los que se hagasi merecedores en este 
punto de su soberana consideración.=Eo transcri
bo á V. paríi su conocimicuto no restando esperar 
liada á cerca de Jos deseos que S. JW. se ha dig
nado manifestar en orden al celo con que quiere 
se llenen estos deberes por parte de los Subde
legados de Rentas, y espero (¡ne desde luego me 
dé V. coutefiíaeiou de quedar enterado y á su 
tiempo de haber entrado al Egcrcicio de sus fun
ciones en esa Diputación Provincial, debiendo en 
fin hacer Y . que esta Real determinación se in
serte en el ^Íoletín oficial como yo Jo iie dispuesto 
respecto'dé aquí.

Eo cual 'se hace salier á los pueblos de esta pro
vincia para los efectos convenientes. Ijogrouo 26 
de Diciembre de 133o.—lieonardo de V iar.

Comandancia General de ambas Riojas.

En esta Comafidancia general se ha 
recibido la ,co/nnni(:a(:i\>n ¿./.gn/ente

Gomandañeia de Erampicadores de rioja contra adua
neros.—A Jasdiex v media dela.noche deídia de ayer 
16 i-ali con mi part ida j y por la falda de la sierra 
.*'111 senda c.Tiniuó ni vereda, nos costó mucho tra
bajo el pasar varios derrumbaderos, por la obscu- 
Hdad de la ' noche, los mucho iodos, y no ser sen- 
lido de los pueblosj mc situé <‘i las cuatro de Ja 
mañana de este dia en lo.s puertos de Ja Aldea y 
'• de la Población, c.utboscaudo ' w.ua escuadra en 
<-'da ’uuo de ellos, y acjaudo el "esto de uii facr-

za <pie consistía cu otras tres escuadras de á líí 
liombres cada uña y-17 caballos en un Easranco 
de acá de la sierra; en esta actitud periran re irnos 
sepultados en la niebe con el mayor silencio has
ta las siete de la mañana, hora en que vimos acer
carse á nosotros dos facciosos de caballería; se- 
gíin la orden que tenia dada, nadie respiró, puc? 
llegaron muy inmediatos á nosotros, y sin entrai 
al centro del terreno que ocupábamos se . voJhie- 
ron â tras, sin duda tubicron [abiso, nos estubl- 
mos quietos por pensai* habían venido de descu
bierta de los diez que me dieron noticia hablan 
bajado, aquella noche á por vino y aceytc, segui
mos nuestra posición hasta las nueve y media de 
la mañana que cojimos un paisano que venia 
de la parte de Remedo, y dijo habla visto cm- - 
zar por el monte ¿los lánceros que por las señas 
eran los mismos que se habiau huello atras, cuan
do al poco rato vinieron otros dos lanceros de la 
parte de la Población , les heché él quien vive, 
respondieron Voluntarios de Alaba, pasé al reco
nocimiento y sin tirar un tiro les mande desmon
tar y rendir las lanzas unicas armas que tenían, 
ofreciéndoles á nombre de|la REiNA^Nucslra Seño
ra Q. D. G. se Ies perdonaba la vida : el uno 
se llama Antonio Rivera soltero de 21 años na
tural de Cenicero, qué se hallaba sirviendo en el 
escuadrón de lanceros de la caballería facciosa de 
Alaba, desertor del 2.° de Linea de Dragones en 
Marzo del año pasado de 1855, quinto que fue 
del ano de 1855: el otro se llama Aniceto Galbo 
soltero de 26 años natural de Almagro, que ser
via en el mismo cuerpo que el primero, este to
mó Ja plaza en la facción hace diez meses, en se
guida bajamos á la población donde me hccharon 
el quien vive, me arrojé sobre el que haJ/ia hc- 
cjiado Ja voz, «pie según los papeles que remito 
á V. Sr es D. Pedro Sislo Briñas-natural da Via- 
n.a teniente del resguardo facíoso fijo en la io- 
hJacion á quien por su resistencia le partí la ca- . 
beza de un sablazo, y regresé á esta plaza sin no
vedad. El día hubiera sido mas feliz si lue hu
biese situado dos horas antes, por que una hora 
antes de llegar, subieron los que yo esperaba que 
eran una partida que Ja misma noche sacaron acey- 
tc deJ pueblo de Lauciego, y la misma que dias 
antes sacó Jos mozos de Eanciego, Oyon y Crí- 
pán, pero estov contento, los caballos son escelcn- 
tcs para la partida , y con éstos tres, ya IlcJio 
quitados de delante buena porción, con la satisfac- 
cions de no liabcr perdido de mi partida sino uno 
el (lia que fui á Beruedo ¡ ojala que los que se ocu
pan en perseguir Liberales ! siguiesen mí cgcmplo. 
Lo que participo á V. S. para su gobierno.— 
Dios p'uardc á S. muchos años. — Lagiiardia 
i7 de Enero de 1856.—Martin Zurbano,—Sr. 
Gomandanle general de ambas Riojas. 

Insértese en el Roletin oficial de esta provin
cia para que tenga la debida publicidad. Logroño 
18 de Enero de 1856.^Bausa.

Coinandancia general de ambas Riojas.

El Exemo. Sr. Capitan General de Castilla la 
Vieja con fecha 5 del actual á inserción de Real 
orden se sirvió remitirme la Real Cédula de reti
ro espedida á fabor de D. Carlos Monasterio Sub- 
tenicnlc de la S.“ Comandancia del suprimido cuer
po de Carabineros de Costas y Fronteras; y como 
aunque se ha preguntado por él, al Subdelegado 
de Rentas, y Comandante del Resguardo de esta 
Ciudad, no han dado razon alguna, se le hace saber 
por el Boletín olicial de esta provincia para que 
por sj, ó por medio de apoderado, se presente
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(4)
en esta Comandancia á recogerla. Logroño 17 de 
Enero de 1856.—Eausá

Ayuntamiento de Laguardia»

Remito á V. V. la adjunta copia de un oficio 
dúúgido à este ayuntamieuto por el Sr. Goberna
dor Aliiitar Je esta Plaza, y contestación dada al 
mismo, relativamente à la representación dirigida 
á S. W. por el anterior ayuntamiento recomen
dando ios servicios de Don Martin Zurbano, que 
se baila estampada en el aprcciablc Periodico de 
V. V\ de 4 de este mes nnm. 2, para que en la 
propia íorina tengan la voiidad di; insertada cu el 
mismo , y sirva de nua pública satisfacción à las 
quejas que ha motivado el modo poco decoroso 
con que se redactó aquella representación, pasan
do en silencio, ó dando una íde^ pobre y mise
rable de los relevantes servicios de toda esta guar- 
meion y Guardia Nacional, que son dignos déla 
mayor nombradla.

^Dios guarde ii V» V. muebos años. Laguardia 
15 de Enero de 1856.—El Presidente , Alejo 
Irazu.=»=S. S. Editores del boletín oficial de Logoño. 

—Gobierno Militar de Laguardia.—He visto con 
sorpresa, cu el boletín oficial de Logroño de 4 
del actual, una esposicion que eleva à S. M. ese 
ayuntamiento recomendando los servicios de D. Mar
tin Zurbauo, Comandante de la partida de adua
neros , para lo cual no lia dudado esa corporación 
rebajar los prestados por la guarnición basta el 
miserable punto de suponer que no ba bccbo otro 
papel que el de auxiliadora. Creo que para dar un 
paso semejante se habrán tenido presentes datos muy 
esaclos^ y esto es cabalmente lo que mego al 
ayuntamiento se sirva decirme , con lo demas que 
juzgue conveniente à ilustrar este asunto.—Dios 
guarde á V. muebos años. Laguardia 8 de Ene
ro dé 1856.—Modesto de la Torre.^Señores’de 
el ayuntamieuto de esta Villa.

Ayuntamieuto deLaguardia.—Este Ayuntamien
to se ba enterado del oficio de V. S. " de 8 del 
corriente, en que manifiesta su estrañeza en razón 
de una esposicion dirigida á S. AI. por esía cor
poración, inserta en el Bolélin oficial de Logro
ño de 4 de este mismo mes, recomendando los ser
vicios de Don Martin Zurbano , Comandante de 
la partida contra Aduaneros, indicando <pic para 
ello no ba dudado este Ayuntamiento en rebajar 
los prestados por la guarnición, y concluyendo con 
rogar á esta corporación le manifieste "los datos, 
fijos, que baya tenido para dar este paso, y de
más que juzgue conveniente para ilustrar el asun
to. -—El ayuntamiento, deseando satisfacer à V. S. 
devidamente en sus justos deseos, es de su deber 
^=cgíirai’le francamente, en primer lugar, que 
en ningún sentido han tenido parte en tal asun
to los individuos que lo componen en la actua
lidad , y que no constando tampoco en el libro 
de acuerdos ni demas documentos existentes, an- 
tecedenlc ninguno relativo à la representación re
ferida, ba exigido del ayuntamiento del año ulti
mo esplicaciones claras y espresivas sobre la ma
teria, cuyo resultado ba sido confesar francamen
te-Jos Regidores D. rauslmo Beruaola v D. Pe. 
dro ürquiaiio, y el procurador Don Juan García 
Viuasprc, que el 2<> ó o6 de Diciembre ultimo 
se Ies presentó acjuel documento, à cada uno en su 
casa, y no cu forma de ayuntamiento, por el 
Escribano, que era eiiíonces del mismo D. Vicen
te Vitoriano, à fin de que lo fii'masen 5 como así 
lo biciéron de buena fe, y sio otro fin que el de 
hacer constar los ser’, icios de 5L Martia Zurba- 

no, según les espresó el mismo Escribano, por

cuyo motivo ní lo leyeron', ni ae Idcicroa cargo 
de él ; y que por lo tanto protestaban que su áuí« 
mo jamas fiié en rebajar los servicies de esta be* 
nemerita guarnición por ensalzar los de Zurbano. 
—Estos son los datos que ha recogido el actual 
ayuntamiento y los que pone eu conocimiento de 
V. S. para su satisfacción^ pero ya que se vé Jen 
ocasión tan oportuna para hacer de |paso ’uua pe
queña apología de la brillante conducta militar ^de 
esta heroica Guarnición en las criticas circunstan
cias cuque se ba visto comprometida, se aprovecha 
de ella para significar a V. S. su reconocimiento y 
admiración pública hacia toda la espresada vene- 
uicrita Guardiciou, cuyas virtudes pueden servir de 
inoilelo á los cuerpos mas disciplinados, decididos 
y valientes, y esta villa jamas olvidará con espe* 
cí.'didad el distinguido mérito del 2.° batallón de 
voluntarios de Rioja , cuyos individuos tránsfor- 
mados como por encanto de simples paisanos á la 
Organización y carácter militar que se nota en 
ellos, han sabido adquirirse la estimulación ge
neral por su denuedo en combatir á los enemigos, 
por su sufrimiento en las privaciones, su fraternidad 
con el pueblo, á quien solos han protegido para 
la recolección de sus cosechas; y últimamante por 
ése interes tan singular con que han hecho res
petar, en razon á las enérgicas disposiciones de 
V. S., las vidas de los infelices habitantes á quie
nes nuestros enemigos fusilaban sin piedad, an
tes del 21 de Setiembre último , en que por 
primera vez vino V. S. al pie de nuestras rau- 
rallas.=xMucbo mas se ecteuderia el ayuntamien
to en lina materia , que ofrece un campo tan 
. ahora, se contenta con asegurar 
? *• obsequio de la verdad, que’’toda 
la guarnición inclusa la benemérita Guardia Na, 
cional de esta Villa, ba obrado en todos los ca
sos , que han ocurrido, y én la posición que 
cada cuerpo ha ocupado, con la dignidad, celo, 
y patriotismo propio de unos héroes del trono 
legitimo, y de la libertad, dando muchos dias 
do gloria à su patria, y honor á las armas Es
pañolas; cuya sincera manifestación espera tcn- 

de darla por orden déla 
plaza para satisfaciou de los Señores Ge fes, Oli- 
cides y Soldados de ésta guarnición , sin’ per- 
jmcio de que por el ayuntamiento se eleve tam
bién este documento à noticia del Exemo. Sr 
General en Gefe del Egércilo, y de dirijido 
d ia oficina del boletín oficial de Logroño para 
su publicidad en él—Dios guarde à V. S. mu- 
ch<w años.—Laguardia i6 de Enero de 1856.
T; . ayuntamiento, su Presidente.^ 
Alejo 1 razu.—Sr. Gobernador militar de esta pla- 
a y su distrito. *

ANUNCIO.

El lluslpe Apuntamiento de esta CaM ha 
dispuesto que ios bailes púb ieos de mascara 
po producto ha de invertirse cu

, eu-

tuario de la Guardia Ahieúmal de la misnía, déu 
principio en la noche del Domingo 24 del corrien
te áia hora<le las nueve. El local dcslinado na- 
ra esta diversion es el Teatro, en cuyo recinto 
eslara el Salan eon el adorno que co,responde, n 
eus^ niniediaciones se hallará pi eparadÁ n,ia 
la de ambigú. ■

ía entrada mural será ,í caatra rs. a,,.; }„^ 
iphas frmei/mr, d diez rs. .■ las seaandoi á S a

“1 «ende,-du las vUlefes en el 
des¡¡ael,a de la íateria, y eii el mis au, l’ealro.

IMPRIÙXTA DEVOJUINGO laiZ.
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